
  
DECRETO 86/2012, DE 18 DE MAYO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 
REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES A OTORGAR POR LA CONSEJERÍA DE 

SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, EN MATERIA DE POLÍTICA SOCIAL Y FAMILIA 
 

Nota: Este texto carece de valor jurídico. Para consultar la versión oficial y auténtica puede 

acceder al fichero PDF del DOE. 

 
 
La Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura atribuye a nuestra Comunidad Autónoma, en su 
artículo 9, la competencia exclusiva en las materias de infancia y juventud; protección y 
tutela de menores; acción social, en particular, la promoción y protección de los mayores y 
la prevención, atención e inserción social de los colectivos afectados por cualquier tipo de 
discapacidad, dependencia o cualesquiera otras circunstancias determinantes de 
exclusión social, prestaciones económicas de asistencia social diferentes de la seguridad 
social; políticas de integración y participación social, cultural, económica, y laboral de los 
inmigrantes; y la protección a la familia e instrumentos de mediación familiar. 
 
El Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, 
el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura atribuye a la Consejería de Salud y Política Social 
las competencias que en materia de infancia y familia, servicios sociales, migraciones y 
prestaciones sociales tenía atribuidas la anterior Consejería de Igualdad y Empleo. 
 
Por su parte, el Decreto 23/2012, de 10 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Salud y Política Social atribuye a la Dirección General de 
Política Social y Familia, el desarrollo, la coordinación y el control de la ejecución de las 
políticas en las materias de protección a la familia, servicios sociales con especial 
dedicación a la lucha contra la pobreza y exclusión social; inmigración y emigración, así 
como las acciones para la promoción y participación social del pueblo gitano y otras 
minorías; sistema de actuación ante la emergencia social; protección, tutela, acogimiento 
y adopción de menores y en la materia de emigración y retorno. 
 
Todos los cambios señalados anteriormente hacen necesario adecuar las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas sobre estas materias a la nueva estructura 
orgánica de la Junta de Extremadura. 
 
Igualmente, tras la entrada en vigor de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace necesaria la adaptación de la 
normativa anterior que establecía las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
y ayudas de las materias antes citadas, al establecer, en su Disposición Transitoria, la 
obligación de adaptar a la referida ley todas las bases reguladoras de concesión de 
subvenciones establecidas antes de su entrada en vigor, para la realización de nuevas 
convocatorias.  
 
Siguiendo el mandato de lo dispuesto en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible, referido a la actuación de las Administraciones Públicas en el ejercicio de la 
iniciativa normativa; en aras de garantizar un marco normativo sencillo, claro y poco 
disperso que facilite su comprensión y conocimiento por los ciudadanos, se procede, a la 
regulación en un único texto, del conjunto de disposiciones existentes en estas materias; 



procediéndose a la aprobación del presente decreto que incluye las adaptaciones, tanto 
normativas como competenciales, que exige la normativa hoy vigente. 
 
Tomando como referencia los anteriores principios, se ha procedido a integrar en un único 
texto todas las líneas de subvenciones en materia de política social y familia, 
estructurando el decreto en once títulos. 
 
El Título I, Disposiciones Generales, aborda la regulación de aquellos aspectos básicos y 
comunes a las líneas de subvenciones que se desarrollan en los siguientes títulos del 
decreto, sin perjuicio de las especialidades y excepciones que se establecen para cada 
una de ellas en su correspondiente título. 
 
En el Título II se regulan las ayudas para la financiación de programas de intervención 
social dirigidos a minorías étnicas. 
 
El Título III tiene por objeto la regulación de las ayudas para la financiación de programas 
de actuación integral en zonas de atención especial. 
 
El Título IV está dedicado a las ayudas para la financiación de planes de acción de 
acogida e integración social de las personas inmigrantes en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
 
El Título V regula los programas de actuación en favor de las Comunidades Extremeñas 
en el exterior. 
 
El Título VI tiene por finalidad la regulación de las ayudas para facilitar el retorno a 
Extremadura de los extremeños en el exterior y sus familias. 
  
En el Título VII se regulan las ayudas a las familias residentes en Extremadura, como 
medida de conciliación de la vida familiar y laboral y fomento de la natalidad. 
 
El Título VIII está dedicado a las ayudas para la financiación de programas de inclusión 
social para colectivos excluidos o en riesgo de exclusión social. 
 
El Título IX regula las ayudas en materia de acogimiento familiar. 
 
El Título X dedicado a la línea de subvención para financiar la incorporación social y 
laboral de jóvenes que pertenecen o han pertenecido al Sistema de Protección de 
Menores de la Junta de Extremadura y que presentan especiales dificultades para el 
acceso al mercado laboral. 
 
Finalmente, en el Título XI se regulan las ayudas para la prevención de situaciones de 
desprotección y el apoyo a la reintegración familiar. 
 
En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Salud y Política Social y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno de fecha 18 de mayo de 2012, 
 
 

DISPONGO: 
 



TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
Artículo 1. Objeto. 
  
El objeto del presente decreto es establecer las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social en materia de política 
social y familia. 
 
Artículo 2. Ámbito de actuación. 
  
Las subvenciones referidas en el artículo anterior irán dirigidas a financiar, total o 
parcialmente, los programas y actividades que seguidamente se detallan: 
 
a) Ayudas para la financiación de programas de intervención social dirigidos a minorías 
étnicas. Título II. 
 
b) Ayudas para la financiación de programas de actuación integral en zonas de atención 
especial. Título III. 
 
c) Ayudas para la financiación de planes de acción de acogida e integración social de las 
personas inmigrantes en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Título IV. 
 
d) Programas de actuación en favor de las Comunidades Extremeñas en el exterior. Título 
V. 
  
e) Ayudas para facilitar el retorno a Extremadura de los extremeños en el exterior y sus 
familias. Título VI. 
 
f) Ayudas a las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación de la 
vida familiar y laboral y fomento de la natalidad. Título VII. 
 
g) Ayudas para la financiación de programas de inclusión social para colectivos excluidos 
o en riesgo de exclusión social. Título VIII. 
 
h) Ayudas en materia de acogimiento familiar. Título IX. 
 
i) Ayudas para la incorporación social y laboral de jóvenes que pertenecen o han 
pertenecido al Sistema de Protección de Menores de la Junta de Extremadura y que 
presentan especiales dificultades para el acceso al mercado laboral. Título X. 
 
j) Ayudas para la prevención de situaciones de desprotección y el apoyo a la reintegración 
familiar. Título XI. 
 
Artículo 3. Beneficiarios. 
 
Serán beneficiarios de las subvenciones y ayudas reguladas en el presente decreto las 
personas físicas y/o las entidades públicas o privadas en las que concurran las 
circunstancias exigidas en cada una de las líneas de subvención.   
 



Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios.  
 
1. Los beneficiarios de las subvenciones y ayudas establecidas en el presente decreto 
deberán reunir los requisitos específicos determinados para cada una de las modalidades 
de subvención. 
 
2. Los beneficiarios de las subvenciones deberán acreditar que no se hallan incursas en 
ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
que impiden obtener la condición de beneficiario. Para ello, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, adjuntarán a 
su solicitud una declaración responsable dirigida al órgano encargado de resolver la 
concesión de las subvenciones o, en su caso, cumplimentarán el apartado 
correspondiente en el modelo de solicitud de la subvención.  
 
3. La presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar 
los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería competente en materia de 
hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, el solicitante podrá denegar 
expresamente el consentimiento, debiendo presentar entonces la certificación 
correspondiente. 
 
La acreditación de que no se tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura será siempre comprobada de oficio. 
 
4. Asimismo, los solicitantes podrán prestar su autorización para obtener de oficio 
documentos y certificados que deban acreditar las administraciones y registros públicos, 
mediante la cumplimentación del apartado correspondiente en la solicitud de las 
subvenciones.  
 
5. Cuando los solicitantes de las subvenciones y ayudas reguladas en el presente decreto 
sean entidades públicas y privadas con o sin ánimo de lucro, deberán estar inscritas en el 
Registro Unificado de Entidades y Centros de Servicios Sociales de Extremadura a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes a la correspondiente convocatoria, 
que deberá mantenerse al menos hasta la finalización de la ejecución de la subvención 
concedida. 
 
No obstante, quedan exceptuadas de la inscripción en el citado Registro las Comunidades 
Extremeñas y Federaciones de las mismas a las que se refiere el Título V de este decreto, 
las cuales deberán estar debidamente inscritas en el Registro Oficial de las Comunidades 
Extremeñas según establece la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de los 
Extremeños en el Exterior.  
 
La acreditación de estar inscrito en ambos registros será siempre comprobada de oficio. 
 
Artículo 5. Procedimiento de concesión y de convocatoria de las subvenciones. 
 
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en los Títulos II, III, IV y 
V del presente decreto será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública 
periódica, mediante orden de la Consejería competente en materia de política social, de 
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias del ejercicio correspondiente, pudiendo 



realizar la tramitación anticipada de los expedientes de conformidad con lo establecido en 
la normativa contable y presupuestaria que resulte de aplicación.  
 
La respectiva orden determinará, en el supuesto de que la modalidad de ayuda 
comprenda varias líneas, actividades o programas, las acciones subvencionables que 
quedan expresamente convocadas, pudiendo efectuarse en el mismo ejercicio 
presupuestario posteriores convocatorias que podrán incluir acciones convocadas con 
anterioridad, siempre que exista crédito disponible. 
 
El procedimiento comprenderá una fase de comparación de las solicitudes presentadas 
con la finalidad de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios 
objetivos de otorgamiento señalados para cada una de las modalidades de subvenciones 
en el presente decreto. 
 
Se adjudicarán aquellas solicitudes que reuniendo los requisitos establecidos hayan 
obtenido una mayor valoración en aplicación de dichos criterios, teniendo como límite la 
cuantía global de los créditos presupuestarios fijados en las respectivas convocatorias y 
en su caso la resultante del incremento producido, en el supuesto de que se hubiese visto 
aumentada la cuantía, por existir nuevas disponibilidades presupuestarias. 
 
En todo caso, dicho aumento deberá producirse antes de resolver la concesión de las 
subvenciones sin necesidad de una nueva convocatoria. 
 
No obstante lo establecido en los párrafos anteriores, cuando el crédito consignado en la 
convocatoria correspondiente fuera suficiente atendiendo al número de solicitudes una 
vez finalizado el plazo de presentación de las mismas, queda exceptuado el requisito de 
fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos 
establecidos.  
 
2. Se establece el procedimiento de concesión directa mediante convocatoria abierta 
respecto de las ayudas destinadas a facilitar el retorno a Extremadura de los extremeños 
en el exterior y sus familias, ayudas a las familias residentes en Extremadura, como 
medida de conciliación de la vida familiar y laboral y fomento de la natalidad, ayudas para 
la financiación de programas de inclusión social para colectivos excluidos o en riesgo de 
exclusión social, ayudas en materia de acogimiento familiar, ayudas para la incorporación 
social y laboral de jóvenes que pertenecen o han pertenecido al Sistema de Protección de 
Menores de la Junta de Extremadura y que presentan especiales dificultades para el 
acceso al mercado laboral y ayudas para la prevención de situaciones de desprotección y 
el apoyo a la reintegración familiar reguladas en los Títulos del VI al XI del presente 
decreto. 
 
En estos supuestos, la cuantía estimada inicialmente prevista podrá aumentarse, sin 
sujeción a las limitaciones previstas en el apartado uno, párrafo cuarto del presente 
artículo, con el límite de los créditos consignados en el presupuesto de gasto del ejercicio 
correspondiente al de la convocatoria de las ayudas. 

 
No obstante, en los supuestos en que no se efectúen las modificaciones correspondientes 
y se produzca el agotamiento del crédito consignado en la correspondiente convocatoria, 
se declarará terminado el plazo de vigencia de la misma por Resolución del titular de la 
Consejería competente en materia de política social. A tales efectos, se publicará el 
correspondiente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de 



Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente 
presentadas. 
 
Artículo 6. Cuantía. 
  
1. El importe de las subvenciones será el establecido en los Títulos correspondientes del 
presente decreto por los que se desarrollan las concretas líneas de subvención, 
ajustándose a las disponibilidades contempladas en el Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura del ejercicio correspondiente al de la convocatoria de las 
ayudas. 
 
2. El porcentaje máximo de los gastos susceptible de ser subvencionado y/o la cuantía 
máxima subvencionable por perceptor, será establecido en cada uno de los Títulos de la 
presente norma, entendiéndose, de no indicarse porcentaje alguno, que la subvención 
podrá alcanzar hasta el 100% del coste total de los programas y actividades 
subvencionables. 
 
Artículo 7. Financiación. 
  
La financiación de las subvenciones reguladas en el presente decreto se hará con cargo a 
las aplicaciones de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma que 
correspondan para cada ejercicio presupuestario. 
 
Artículo 8. Gastos subvencionables. 
 
1. Tendrán la consideración de subvencionables aquellos gastos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y habiéndose producido una vez dictada la resolución de 
concesión de subvención, sean abonados con anterioridad a la finalización del período de 
justificación de las distintas ayudas. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 
 
Además de los contemplados en el presente artículo, serán gastos subvencionables los 
que se determinen en los Títulos correspondientes de este decreto por los que se 
desarrollan las concretas líneas de subvenciones, atendiendo a la especificidad de las 
ayudas que regulan.  
 
2. Respecto a los gastos que se hayan producido con anterioridad a la fecha de la 
resolución de concesión de subvención se considerarán subvencionables siempre que 
quede constancia de que los mismos tienen su origen en la realización de la actividad 
subvencionada y que, en todo caso, se han producido y abonado en el ejercicio 
presupuestario al que venga referido la correspondiente orden de convocatoria. 
 
3. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales, los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos serán subvencionables siempre que 
quede debidamente acreditado que los mismos están directamente relacionados con la 
actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución 
de la misma. 
 
4. En ningún caso serán gastos subvencionables: 



 
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
 
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
 
c) Los gastos de procedimientos judiciales. 
 
5. Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los 
abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los 
impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los 
impuestos personales sobre la renta. 
 
6. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías, de 30.000 € en el 
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 € en el supuesto de suministro de 
bienes por empresas de consultoría o asistencia técnica previstas en el artículo 36, 
apartado 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, 
la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características 
de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a 
la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la subvención se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
 
Artículo 9. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes. 
 
1. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en los Títulos 
correspondientes del presente decreto por los que se desarrollan las concretas líneas de 
subvención. 
 
2. Sin perjuicio de las adaptaciones que puedan efectuarse en las órdenes de 
convocatorias correspondientes, las solicitudes se formalizarán en los modelos oficiales 
que figuran como Anexos de este decreto, e irán acompañadas de la documentación 
determinada en cada Título, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de 
cualquier órgano de la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante podrá 
acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administrativas Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia 
en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más 
de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. Dichas 
solicitudes irán dirigidas al órgano señalado en los modelos oficiales de solicitud y podrán 
ser presentadas en todos los lugares contemplados en el artículo 7.1 del Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se 
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.  
 
Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha 
de presentación. 



 
3. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se 
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la 
documentación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución expresa del órgano competente.  
 
Artículo 10. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión 
de subvenciones y plazo para la notificación de la resolución. 
 
1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la 
Dirección General competente en materia de política social y familia, que realizará de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de 
resolución. 
 
2. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá, cuando proceda, una Comisión de 
Valoración, con la composición que se determine en las respectivas órdenes de 
convocatoria, que emitirá un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación 
efectuada y que se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto 
en la normativa aplicable a los órganos colegiados.  
 
3. Corresponde a la Comisión de Valoración:   
 
- Recabar, cuando se estimen necesarios, informes de las solicitudes a evaluadores 

propios del Servicio Extremeño de Salud, del Servicio Extremeño de Promoción de la 
Autonomía y Atención a la Dependencia o de la Consejería competente en materia de 
política social o de otros evaluadores externos. 

- La petición de cuanta documentación e informes considere necesarios para la mejor 
valoración de las solicitudes. 

 
4. A la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, se formulará la 
propuesta de resolución, debidamente motivada, por el órgano instructor. Dicha propuesta 
no podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración. 
 
5. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el titular de la Consejería 
competente en materia de política social en el plazo máximo de seis meses a contar a 
partir de la publicación de la respectiva orden de convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura, salvo que la misma posponga sus efectos a otra fecha posterior. En el 
supuesto de subvenciones de convocatoria abierta el plazo de seis meses se iniciará a 
partir de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el órgano competente para su 
tramitación. La falta de notificación de la resolución expresa legitima al interesado para 
entenderla desestimada por silencio administrativo. Frente a la resolución expresa o 
presunta del procedimiento, el interesado podrá interponer los recursos que procedan, de 
conformidad con la normativa vigente. 
 
6. La resolución de concesión además de contener el solicitante o la relación de 
solicitantes a los que se le concede la subvención, el objeto o actividad subvencionada, 
las obligaciones o condiciones impuestas al beneficiario, las menciones de identificación y 
publicidad y, en su caso, la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá 
incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones 
administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición 



de beneficiarios no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito 
fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en 
función de los criterios de valoración previstos en la misma. 
 
En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las personas o 
entidades beneficiarias, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva 
convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a 
aquéllas en orden de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de 
alguno de los beneficiarios se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una 
de las solicitudes denegadas. 
 
El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a las personas o 
entidades interesadas, a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo 
improrrogable de diez días. Una vez aceptada la propuesta por parte de los solicitantes, el 
órgano administrativo dictará el acto de concesión y procederá a su notificación. 
 
7. Cuando el importe de la subvención contenido en la propuesta de resolución sea 
inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario la 
reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención 
otorgable. Una vez que la reformulación de la solicitud merezca la conformidad de la 
Comisión de Valoración, se remitirá por el órgano instructor con todo lo actuado al órgano 
competente para que dicte la resolución. En todo caso, la reformulación de solicitudes 
deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios 
de valoración establecidos respecto de las solicitudes. 
 
Artículo 11. Publicidad de la Concesión. 
  
1. Cuando las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de importe 
igual o superior a 3.000 euros, se dará publicidad de su concesión mediante publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma, indicando la convocatoria, programa y crédito presupuestario al cual se han 
imputado, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención. 
 
2. En el supuesto de importe inferior a la cantidad mencionada, la publicidad se hará 
mediante la publicación en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma y la 
exposición en el Tablón de anuncios de la Consejería competente en materia de política 
social. 
 
Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios. 
 
Los beneficiarios de las subvenciones reguladas en el presente decreto, vienen obligados 
a: 
 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones. 
 
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
 



c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o 
la entidad colaboradora, en su caso, así como a cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores. 
 
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, 
así como la modificación de las circunstancias que hubieren fundamentado la concesión 
de la subvención. 
 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
 
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con 
carácter previo al pago que se halla al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. 
 
La acreditación de que no se tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
será comprobada de oficio. 
 
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos por cada una de las disposiciones específicas aplicables a cada 
línea de subvención, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades 
de comprobación y control. 
 
Igualmente, los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a la llevanza de 
libros y registros contables separados o códigos contables específicos para garantizar la 
adecuada justificación de la subvención. 
 
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. 
 
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Para ello, los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad al carácter público de la 
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que 
sean objeto de financiación, en los términos reglamentariamente establecidos. 
 
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
 
j) Estar dados de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La 
acreditación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las 
ayudas. 
 



k) Asumir la aportación económica por la diferencia entre el importe de la cantidad 
concedida y el coste total de la actividad para la que se solicita la subvención, 
garantizando que la misma se haga efectiva en los términos y condiciones tenidas en 
cuenta para el otorgamiento de la subvención.  
 
l) Presentar la cuenta justificativa del gasto y la memoria justificativa de la realización de 
las actividades financiadas, en los términos establecidos en el presente decreto y en las 
correspondientes órdenes de convocatoria. 
 
m) Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas para cada una de las 
subvenciones reguladas en el presente decreto, así como cualquier otra prevista en la 
legislación vigente. 
 
Artículo 13. Forma de pago y justificación.  
 
1. Las subvenciones reguladas en el presente decreto se abonarán y justificarán conforme 
a lo establecido en las disposiciones específicas aplicables a cada una de las 
modalidades de ayudas. 
 
2. Los beneficiarios de las ayudas, con carácter previo al pago, deberán aportar el 
documento de alta de terceros en caso de que no estén dados de alta en el Sistema de 
Terceros de la Junta de Extremadura. 

 
Artículo 14. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución 
de la subvención. 
 
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, y en todo caso, la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los 
supuestos de compatibilidad previsto para cada una de las modalidades de ayudas 
reguladas, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, procediéndose al reintegro de las cantidades 
percibidas indebidamente en su caso, de acuerdo con lo previsto en el artículo siguiente. 
 
2. El órgano competente para resolver la concesión de las subvenciones dictará la 
resolución que proceda cuando la cuantía de la subvención deba ser objeto de reducción 
o reintegro, por razón de que las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos recibidos, 
aisladamente o en concurrencia, para el mismo fin, superen en su conjunto, el coste total 
de la actividad subvencionada, de conformidad con lo previsto en el artículo 18.3 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Artículo 15. Reintegro de las subvenciones. 
  
1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá el reintegro de 
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurra algunas 
de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los supuestos de 
incumplimiento de las obligaciones previstas en este decreto. 
 



El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el establecido en el 
artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de 
Extremadura. 
 
2. El órgano concedente de las subvenciones será el competente para revocar la 
subvención y exigir el reintegro en periodo voluntario, correspondiendo efectuar la 
recaudación ejecutiva a la Consejería competente en materia de Hacienda. 
 
En caso de que se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la 
Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormente 
el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura sin el incremento del 25%, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y hasta el momento en que se produjo la 
devolución efectiva por parte del beneficiario. 
 
3. El órgano que resuelva el reintegro tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad 
para modular la obligación de devolución de la ayuda percibida atendiendo al grado y 
características del incumplimiento en que haya incurrido el beneficiario en relación con la 
finalidad de la subvención. 
 
4. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio desde el momento en que se aprecie 
la existencia de alguno de los supuestos de reintegro previstos en el apartado uno 
anterior. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del 
interesado a la audiencia. El órgano competente para resolver dictará resolución que 
pondrá fin a la vía administrativa en el plazo máximo de doce meses desde la fecha del 
acuerdo de iniciación. Contra la citada resolución cabrá interponer los recursos que 
correspondan de acuerdo con la normativa vigente. 
 
5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda 
Pública de Extremadura.  
 
El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento que 
en su caso determine la normativa comunitaria. 
 
6. La obligación de reintegro establecida en los apartados anteriores, se entenderá sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo relativo a infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones. 
 
7. El reintegro de subvenciones concedidas a entidades públicas, cuando proceda, se 
practicará preferentemente por compensación de acuerdo con lo prevenido en el Decreto 
25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y 
Coordinación Presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Artículo 16. Criterios de graduación de los incumplimientos de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión. 
 
1. En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad 
a reintegrar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio de proporcionalidad, en 



función de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, siempre que el 
cumplimiento por aquélla se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y quede 
acreditada una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos. 
 
2. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente 
al cumplimiento total, cuando se haya ejecutado un 60 % de las actividades e inversiones 
objeto de la subvención. En estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención 
en cuanto a la parte no ejecutada. 
 
Procederá el reintegro total de la subvención concedida, cuando las actividades e 
inversiones subvencionables se ejecuten en un porcentaje inferior al 60 % de las mismas. 
 
3. En el caso de que el importe de la ayuda concedida en virtud del presente decreto, en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superase el coste de 
la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de 
la actividad desarrollada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente. 
 
Artículo 17. Compatibilidad con otras subvenciones. 
 
1. Sin perjuicio de lo establecido en los Títulos IX, X y XI del presente decreto, la 
concesión de subvenciones establecidas en esta norma será compatible con cualesquiera 
otras que pueden ser concedidas para la misma finalidad por otras Administraciones 
Públicas o entidades públicas o privadas, siempre que el importe global de las mismas no 
supere el coste de la actividad subvencionable.  
 
2. Los solicitantes estarán obligados a declarar todas las subvenciones solicitadas o 
concedidas para el mismo concepto, en el momento de la solicitud o en cualquier otro de 
la vigencia del procedimiento en que se produzca. 

 
TÍTULO II 

AYUDAS PARA LA FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN SOCIAL 
DIRIGIDOS A MINORÍAS ÉTNICAS 

 
Título II derogado por la disposición derogatoria única del Decreto 182/2014, de 26 de agosto, por 
el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para el desarrollo de 

Programas de Normalización Social para la población inmigrante y/o la población gitana en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y se realiza la primera convocatoria para el ejercicio 2014. 
 

Artículo 18 

Artículo 19.  

Artículo 20.  

Artículo 21. 

Artículo 22.   

Artículo 23.  

Artículo 24.  

Artículo 25.   

Artículo 26.  

Artículo 27.  

https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20140829&t=o
https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20140829&t=o
https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20140829&t=o
https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20140829&t=o


Artículo 28.  
 

TÍTULO III 
AYUDAS PARA LA FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS DE ACTUACIÓN INTEGRAL EN 

ZONAS DE ATENCIÓN ESPECIAL 
 
 

Artículo 29. Objeto. 
 
1. El presente título tiene por objeto la regulación de las ayudas para la financiación, total 
o parcial, de Programas de Actuación Integral en zonas de Atención Especial de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura con el fin de desarrollar actuaciones específicas 
orientadas a la inclusión social en dichas zonas, conforme se dispone en la Ley 16/2010, 
de 21 de diciembre, de actuación integral en zonas de atención especial de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
 
Las citadas actuaciones se desarrollarán teniendo en cuenta las áreas contempladas en 
el artículo 5 de dicha ley, y sin perjuicio de las especiales características y necesidades de 
cada una de las zonas.  
 
2. Los Programas de Actuación Integral, que se elaborarán para cada una de las zonas de 
atención especial, recogerán las actuaciones a desarrollar por el beneficiario en cada una 
de las áreas señaladas en el apartado anterior.  
 
3. Para cada ejercicio presupuestario, las respectivas convocatorias recogerán las áreas 
de actuación que se financiarán por parte de la Junta de Extremadura así como los 
créditos presupuestarios que se destinen para la financiación de este tipo de programas 
en función de los créditos recogidos en las correspondientes Leyes de Presupuestos. 
 
Artículo 30. Requisitos para obtener la condición de beneficiario y acceder a la 
subvención. 
 
1. Podrán obtener la condición de beneficiarios de estas ayudas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3 de la Ley 16/2010, de 21 de diciembre, de actuación integral 
en zonas de atención especial, los municipios de la región de más de 20.000 habitantes 
en las que concurran las circunstancias previstas en el presente Título a la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, que deberán mantenerse, al menos, hasta la 
finalización de la ejecución del correspondiente programa. 

2. Asimismo, las entidades beneficiarias deberán reunir los requisitos establecidos en el 
artículo 4 del presente decreto. 

Artículo 31. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones. 
 
1. Para la concesión de las ayudas reguladas en el presente título se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios de valoración y su ponderación, hasta un máximo de 100 puntos: 

1. Contenido del Programa de Actuación Integral a desarrollar. Se concederá un 
máximo de 42 puntos conforme a la siguiente distribución:  



a) Existencia de un diagnóstico social en el Programa de Intervención a desarrollar 
en el que se justifique la intervención: máximo 12 puntos. 

- Programa que cuente con un diagnóstico social: 12 puntos. 

- Programa que no cuente con un diagnóstico social: 0 puntos.  

b) Indicación de ítems en el 100% de las actuaciones a desarrollar. Se valorará la 
inclusión de los siguientes ítems relativos a las actuaciones a desarrollar en el 
programa de actuación propuesto: nombre de la actuación, descripción, objetivo, 
metodología de desarrollo, beneficiarios directos, lugar de desarrollo, recursos a 
emplear y presupuesto: máximo 10 puntos. 

- En el 100% de las actuaciones a desarrollar se incluyen la totalidad de los 
 ítems: 10 puntos. 

- En el 100% de las actuaciones no se incluyen la totalidad de los ítems: 0 
 puntos. 

c) Innovación de las actuaciones, para lo que se tendrá en cuenta la aportación de 
nuevas actuaciones hasta ahora no desarrolladas en el ámbito regional, ni 
subvencionadas por la Comunidad Autónoma de Extremadura con anterioridad, y que 
se ajusten a las necesidades de la población objeto de atención. Máximo 8 puntos. 

- Actuaciones Innovadoras: 8 puntos. 

- Actuaciones No Innovadoras: 0 puntos. 

d)  Existencia o no de mecanismos de coordinación con otras entidades públicas y/o 
privadas que actúen en el territorio para el desarrollo de las actuaciones a desarrollar: 
máximo 6 puntos.  

- Existen mecanismos de coordinación con otras entidades públicas y/o 
privadas que actúen en el territorio: 6 puntos. 

- No existen mecanismos de coordinación con otras entidades públicas y/o 
privadas que actúen en el territorio: 0 puntos. 

e) Utilización en el desarrollo del programa, de indicadores de evaluación cuantitativos: 
máximo 4 puntos. 

- Utilización de indicadores de evaluación cuantitativa: 4 puntos.  

- No utilización de indicadores de evaluación cuantitativos: 0 puntos.  

f) Participación de los destinatarios del programa en el desarrollo del mismo: máximo 
2 puntos. 



− El programa promueve la participación de los destinatarios del 
mismo en su desarrollo: 2 puntos. 

− El programa no promueve la participación de los destinatarios del 
mismo en su desarrollo: 0 puntos.  

2. Área/s de Intervención en la que se enmarcan las actuaciones del Programa de 
Actuación Integral. Se concederá un máximo de 18 puntos en función del/as área/s de 
intervención del programa conforme a la siguiente distribución:  

- Al menos el 70% de las actuaciones están enmarcadas en las áreas de Servicios 
Sociales, Salud, Educación, Formación y Empleo y/o Vivienda: 18 puntos.  

- Al menos el 60% de las actuaciones están enmarcadas en las áreas de 
Participación Social, Ocio y/o Juventud: 10 puntos.  

- Al menos el 50% de las actuaciones están enmarcadas en las áreas de 
Urbanismo, Economía y/o Seguridad Ciudadana: 2 puntos.  

3. Población objeto de intervención del programa de actuación integral a desarrollar. 
Se concederá un máximo de 12 puntos en función de la población objeto de 
intervención del programa con el siguiente desglose: 

- Al menos el 60% de las actuaciones están dirigidas a mujeres: 12 puntos.  

- Al menos el 60% de las actuaciones están dirigidas a menores y/o jóvenes: 5 
puntos.  

- Al menos el 60% de las actuaciones están dirigidas a población diferente de la 
señalada en los apartados anteriores: 2 puntos.  

4. Programa de Actuación Integral que se desarrolle en una zona de atención especial 
en la que esté constituido el Comité Zonal de Coordinación al que se refiere el artículo 
11 de la Ley 16/2011, de 21 de diciembre, de actuación integral en zonas de atención 
especial: 10 puntos. 

5. Aportación económica de la entidad a la financiación del Programa de Actuación 
Integral. Se concederá un máximo de 8 puntos al programa que cuente con 
cofinanciación por parte de la propia entidad en función del porcentaje de ésta, 
conforme al siguiente desglose:  

- Porcentaje de cofinanciación igual o superior al 30% del coste total del programa: 
8 puntos. 

- Porcentaje de cofinanciación igual o superior al 20% e inferior al 30% del coste 
total del programa: 6 puntos. 

- Porcentaje de cofinanciación igual o superior al 10% e inferior al 20% del coste 
total del programa: 4 puntos. 



- Porcentaje de cofinanciación inferior al 10% del coste total del programa: 0 puntos.  

          6. Duración del Programa. Se concederá un máximo de 6 puntos al programa de 
intervención en función del tiempo de desarrollo, conforme al siguiente desglose:  

- Programa que se desarrolle en un período de 12 meses: 6 puntos.  

- Programa que se desarrolle en un período igual o superior a 6 meses e inferior a 
12 meses: 4 puntos. 

- Programa que se desarrolle en un período inferior a 6 meses: 2 puntos. 

7. Nivel de ejecución del programa de actuación integral en zonas de atención especial 
financiado por la Consejería competente en materia de política social de la Junta de 
Extremadura. Se concederá un total de 4 puntos al programa de actuación que haya 
sido subvencionado por la Consejería competente en materia de política social en la 
última convocatoria, siempre que se haya presentado su justificación en la forma y el 
plazo establecido en la convocatoria al amparo de la cuál fue subvencionado.  

 
2. Se adjudicarán aquellas solicitudes que hayan obtenido una mayor valoración en 
aplicación de los criterios recogidos en el apartado anterior, teniendo como límite lo 
dispuesto en el artículo siguiente en relación con la cuantía global de los créditos 
presupuestarios fijados en la respectiva convocatoria, y en su caso, la resultante del 
incremento producido, en el supuesto de que se hubiese visto aumentada la cuantía, por 
existir nuevas disponibilidades presupuestarias. 
 
Artículo 32. Cuantía de la subvención.  
 
1. Podrá financiarse el 100% del coste de los programas sin que la cuantía objeto de 
concesión pueda sobrepasar el 40% de los créditos disponibles. Este límite será aplicado, 
igualmente, por las entidades beneficiarias en la formulación de su solicitud. 

 
 
2. La cuantía individualizada de la subvención estará siempre supeditada a la existencia 
de crédito suficiente en la aplicación presupuestaria que corresponda, a los límites 
establecidos en el apartado anterior y al alcance de la puntuación suficiente para acceder 
a la misma, que será de 50 puntos, siendo determinada dicha cuantía como resultado de 
multiplicar la cantidad solicitada por el sujeto beneficiario por el porcentaje de la 
puntuación obtenida tras la aplicación de los criterios objetivos de otorgamiento de la 
subvención. 

Si como consecuencia de aplicar la regla anterior la suma de las cuantías a conceder al 
conjunto de solicitudes que han superado la puntuación mínima establecida fuera superior 
al crédito disponible en la correspondiente orden de convocatoria, se procederá a aplicar 
un porcentaje correctivo sobre la cuantía inicialmente a conceder a todas ellas por igual 
con objeto de ajustar la suma total a conceder al crédito disponible, porcentaje que será el 
resultante de la aplicación de la siguiente fórmula: 

(Cuantía del crédito disponible en la correspondiente orden de convocatoria X 
100)/suma de la cuantía total a conceder al conjunto de las entidades tras aplicar 



la puntuación obtenida. 

Asimismo, si como consecuencia de aplicar la regla inicialmente establecida la suma a 
conceder al conjunto de solicitudes fuera inferior al crédito disponible en la orden de 
convocatoria, se procederá a realizar la correspondiente anulación parcial de la 
aprobación del gasto, por el importe del remanente, una vez resuelta la convocatoria. 

Artículo 33. Plazo de presentación de solicitudes y documentación.  

1. El plazo de presentación de solicitudes para las subvenciones reguladas en el presente 
Título será de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la correspondiente orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 

2. Las solicitudes se presentarán en la forma establecida en el apartado 2 del artículo 9 
del presente decreto e irán acompañadas de la siguiente documentación: 

a)  Modelo oficial de solicitud, que figura como Anexo II. 
 
b)  Programa de Actuación Integral para el que se solicita la financiación.  
 
c)  Documento acreditativo de constitución del Comité Zonal de Coordinación. 
 
d) Declaración de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, solicitadas y/o 
 recibidas para la misma finalidad, procedentes de otras Administraciones 
 o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
 organismos internacionales. 
 
e)  Certificado del Secretario, o persona que corresponda, del compromiso  de 
aportación económica por parte de la entidad solicitante al programa. 

Artículo 34. Comisión de Valoración. 

Para la evaluación de las solicitudes será necesaria la constitución de una Comisión de 
Valoración, cuya composición se determinará en la respectiva orden de convocatoria. 
Dicho órgano colegiado será el encargado de emitir un informe en el que se concrete el 
resultado de la evaluación efectuada. 

Artículo 35. Pago de la subvención.  
 
1. Las subvenciones recogidas en el presente Título se abonarán fraccionadamente en 
tres pagos, sin necesidad de garantía alguna conforme a lo dispuesto en la normativa 
vigente en materia de subvenciones, siendo la forma de pago la siguiente: 
 
- Un primer pago del 50 % del importe total de la subvención concedida será abonado 

una vez notificada la resolución de concesión y previa presentación del documento de 
Alta de Terceros en caso de que no estén dados de alta en el Sistema de Terceros de 
la Junta de Extremadura, conforme establece el artículo 13 de este decreto. 
 
El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por la entidad 
beneficiaria del Certificado de cumplimiento de las medidas de publicidad y del 



Certificado de inicio de la actividad suscrito por el Secretario, o persona que 
corresponda, de la entidad. 

 
- El 50% restante de la subvención se abonará de la siguiente forma: 
 

- Un primer 25% del importe total de la subvención concedida, una vez se haya 
justificado documentalmente que se han realizado gastos y pagos por un importe 
igual o superior al 25% de la cantidad total concedida. 
 
- Un segundo 25%, cuando se haya justificado documentalmente por el órgano 
responsable de la Entidad beneficiaria, que el importe de los gastos y pagos 
realizados en ejecución de la actividad subvencionada superan el 50% de la 
cantidad total concedida.  

 
En ningún caso se dará lugar a que exista una cantidad anticipada y sin justificar 
superior al 50% de la subvención concedida. 

 
2. Previamente al pago de la subvención, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 
e) del presente decreto, el beneficiario deberá acreditar que se halla al corriente en las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la Hacienda 
Autonómica, en la forma que se regula en el artículo 4.3 del mismo. 

3. En el plazo de quince días desde la recepción de los fondos, los órganos responsables 
de las entidades beneficiarias expedirán certificado acreditativo de haber incluido en su 
contabilidad el ingreso del importe concedido en concepto de subvención con destino a la 
finalidad para la que ha sido otorgada. 

4. La justificación de gastos y pagos se realizará en la forma establecida en el artículo 38 
del presente decreto, y deberán aportarse al órgano concedente de la subvención con la 
antelación suficiente para que se efectúen los abonos dentro del ejercicio económico en 
curso, debiendo presentarse los justificantes para el abono del último 25% de la 
subvención antes del 30 de noviembre del año al que venga referido la respectiva orden 
de convocatoria. 
 
Artículo 36. Gastos subvencionables. 

1. Para esta línea de ayuda regulada en el presente Título, y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 8 de este decreto, tendrán la consideración de gastos subvencionables los 
siguientes gastos generales, siempre que se realicen en el ejercicio económico 
correspondiente a cada convocatoria y estén relacionados con la naturaleza de su 
actividad y la consecución de los fines que les son propios a las entidades beneficiarias: 

a) Gastos de personal. Serán aquellos que se deriven del personal contratado para 
la ejecución de las actuaciones a desarrollar en el programa a subvencionar y/o los que 
con carácter excepcional realicen alguna colaboración en dichas actuaciones. También 
podrán imputarse como gastos de personal, los derivados del abono de las cuotas 
correspondientes a los seguros sociales obligatorios. 
 
No podrán incluirse en este concepto los gastos originados por el personal funcionario o 
laboral fijo de las entidades públicas y, en general, por el personal que no haya sido 



contratado expresamente para la ejecución del programa, el cual deberá ser asumido en 
su totalidad por la entidad beneficiaria, sin que en ningún caso pueda ser considerado 
como gasto subvencionable. 
 
Por la participación puntual y esporádica en el programa subvencionado, en conferencias, 
charlas, seminarios, coloquios y actos similares que no se prolonguen en el tiempo ni 
siquiera con carácter discontinuo, la cuantía máxima que puede subvencionarse no podrá 
superar el importe máximo establecido en el baremo de remuneraciones, por colaboración 
de carácter no permanente ni habitual, en las actividades organizadas por la Escuela de 
Administración Pública de Extremadura. 
 
El importe de las retribuciones de personal contratado para la ejecución del programa 
subvencionado tendrá como límite máximo el establecido en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el Grupo o Categoría 
profesional en que se encuadre el puesto de trabajo vinculado al mismo. 
 
Cuando el personal contratado perciba retribuciones con cargo a distintos planes y/o 
programas subvencionados deberá expresarse el porcentaje del salario y de la seguridad 
social financiada con la subvención concedida, con indicación de las Administraciones, 
Organismos o Entidades que cofinancian la totalidad de las retribuciones del/de la 
trabajador/a contratado/a, que en ningún caso podrán ser superiores a lo establecido en el 
apartado anterior. 
 
No serán subvencionables como gastos de personal los referidos a horas extraordinarias 
y vacaciones no disfrutadas, así como las indemnizaciones por despido o jubilaciones 
anticipadas.  
 

b) Gastos de actuaciones. Se refiere a los gastos derivados de las actuaciones 
específicas recogidas en el programa presentado. 
 
El órgano instructor valorará la adecuación de los gastos con la actuación desarrollada y 
podrá aceptar sólo la parte de los mismos que estime acorde con la naturaleza de la 
subvención. 
 
Los costes de artículos de consumo, suministros y servicios generales (material de oficina 
y didáctico; arrendamientos puntuales de salas, aulas, locales distintos del propio de la 
entidad beneficiaria y equipos informáticos, audiovisuales; edición e impresión de guías, 
revistas, y similares) son subvencionables siempre que se trate de bienes de naturaleza 
no inventariable, se puedan determinar y sean estrictamente necesarios para la ejecución 
del programa. 
 

c) Gastos de desplazamientos. Serán los ocasionados por el desplazamiento, 
dietas y alojamiento que impliquen el traslado a una localidad distinta a la de su lugar de 
trabajo de los profesionales contratados y/o personal colaborador para la ejecución del 
programa y estén contemplados en las actividades programadas. El importe de los gastos 
de desplazamiento y alojamiento no podrá superar el establecido en el Decreto 287/2007, 
de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón de servicio. 
 

d) Gastos indirectos de las actuaciones y otros. Engloba los suministros de agua, 
electricidad, gas, teléfono, telegramas, correos, mensajería e internet de la sede de la 
entidad beneficiaria. Estos costes deberán responder a costes reales, efectivamente 



realizados, pagados y justificados mediante factura. La suma de dichos costes asociados 
no podrá superar el 30% del total del coste del programa. 
 
2. No serán gastos subvencionables, además de lo dispuesto en el citado artículo 8, los 
bienes de naturaleza inventariable y aquellos que tengan el carácter de amortizables. 
 
3. Cada orden de convocatoria podrá especificar aquellos gastos que se consideren 
subvencionables para la ejecución del programa en el ejercicio presupuestario de la 
misma, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados anteriores. 
 
Artículo 37. Subcontrataciones.  

1. Por razón de la naturaleza de las actividades que integran el programa subvencionado, 
se podrá autorizar a la entidad beneficiaria la subcontratación parcial por un máximo del 
30% del importe de la actividad subvencionada, siempre y cuando se haya especificado 
en el mismo.  

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se 
realicen en condiciones normales de mercado, conforme a lo dispuesto en la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20% del importe de la 
subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

- Que el contrato se celebre por escrito. 

- Que la celebración del mismo se autorice previamente por el titular de la 
Consejería con competencias en materia de política social, a solicitud de la entidad 
beneficiaria en la que se indique quién realizará la subcontrata y por qué motivos. 

3. En los casos no establecidos en el apartado anterior las entidades beneficiarias 
deberán remitir al órgano instructor una copia del contrato o convenio por el que se regule 
la subcontratación y un informe en el que se haga constar las actividades subcontratadas 
incluyendo el coste de cada una de ellas. 

4. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Junta de 
Extremadura, siendo responsables los beneficiarios de que en la ejecución de la actividad 
subcontratada se respeten los límites que se establecen en este Título en cuanto a la 
naturaleza y cuantía de gastos subvencionables. 

5. En ningún caso podrá concertarse por la entidad beneficiaria la ejecución parcial de las 
actividades subvencionadas con las personas que estén incursas en alguna de las 
prohibiciones recogidas en el apartado 7 del artículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Artículo 38. Plazo y forma de justificación.  
 



1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 
los objetivos previstos en la resolución de concesión de la subvención se documentará de 
la siguiente forma: 
 

- Cuenta justificativa del gasto, que consistirá en una declaración 
responsable suscrita por el órgano responsable de la entidad, comprensiva de las 
actividades realizadas que hayan sido financiadas con la subvención.  
- Certificado pormenorizado de los Ingresos, Gastos y Pagos, suscrito por el 
Secretario y el Representante legal de la Entidad. 
- Facturas o documentos justificativos de los gastos y pagos realizados, en 
original o copia compulsada. 

 
La citada documentación deberá obrar en poder del beneficiario durante al menos cinco 
años para poder ser consultada en caso de inspección o auditoria de la Administración. 
 
2. Los beneficiarios de las ayudas, con independencia de las justificaciones parciales 
previstas para los distintos pagos, deberán presentar antes del 15 de febrero del año 
siguiente a aquél al que venga referida la correspondiente orden de convocatoria una 
Memoria justificativa y explicativa de la realización de las actuaciones financiadas. 
 
3. Cuando se hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o 
recursos, se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las 
actuaciones subvencionadas. 

4. Si existen defectos subsanables en la justificación presentada, el órgano competente 
para la comprobación de la subvención lo pondrá en conocimiento del beneficiario, 
concediéndole un plazo máximo de 10 días hábiles para su corrección. 

5. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos 
establecidos en el presente artículo o la justificación insuficiente de la misma llevará 
aparejado el reintegro en las condiciones previstas en las presentes bases reguladoras. 

Artículo 39. Modificación de los programas.  
 
1. Las entidades subvencionadas podrán solicitar, con carácter excepcional, la 
modificación de actividades y/o partidas de gasto de los programas subvencionados, así 
como de la forma y plazos de su ejecución y justificación de los correspondientes gastos, 
cuando aparezcan circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del mismo y que, en 
consecuencia, puedan dar lugar a la modificación de la resolución. 
 
2. Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dicha alteración o 
dificultad y deberán formularse con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias 
que las justifiquen y, en todo caso, con anterioridad al momento en que finalice el plazo de 
ejecución del programa subvencionado. 
 
3. Transcurrido un mes sin que se haya notificado expresamente la citada autorización de 
modificación, se entenderá estimada la solicitud. 
 



TÍTULO IV 
AYUDAS PARA LA FINANCIACIÓN DE PLANES DE ACCIÓN DE ACOGIDA E 

INTEGRACIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS INMIGRANTES EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

Título IV derogado por la disposición derogatoria única del Decreto 182/2014, de 26 de agosto, por 
el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para el desarrollo de 

Programas de Normalización Social para la población inmigrante y/o la población gitana en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y se realiza la primera convocatoria para el ejercicio 2014. 

 
 
Artículo 40.  
Artículo 41.  
Artículo 42.  
Artículo 43.  
Artículo 44.  
Artículo 45.  
Artículo 46.  
Artículo 47.  
Artículo 48.  
Artículo 49.  
Artículo 50.  
Artículo 51.  
 
 

TÍTULO V 
PROGRAMAS DE ACTUACIÓN A FAVOR DE LAS COMUNIDADES EXTREMEÑAS EN 

EL EXTERIOR 
Título V derogado por la disposición derogatoria del Decreto 143/2013, de 30 de julio, por el que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a las Comunidades 

Extremeñas en el Exterior y sus Federaciones,  y se realiza la primera convocatoria para el 
ejercicio 2013. 

 
 

Artículo 52.  
Artículo 53.  
Artículo 54.  
Artículo 55.  
Artículo 56.  
Artículo 57.  
Artículo 58.  
Artículo 60.  
 

 
TÍTULO VI 

AYUDAS PARA FACILITAR EL RETORNO A EXTREMADURA DE LOS EXTREMEÑOS 
EN EL EXTERIOR Y SUS FAMILIAS 

 
Título VI derogado por la disposición derogatoria única del Decreto 47/2016, de 26 de abril, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a otorgar por la Presidencia de la Junta de 

Extremadura en materia de emigración y retorno. 
 

Artículo 61 
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Artículo 62.  
Artículo 63.  
Artículo 64.  
Artículo 65.  
Artículo 66.  
Artículo 67.  
Artículo 68.  

TÍTULO VII 
AYUDAS A LAS FAMILIAS RESIDENTES EN EXTREMADURA, COMO MEDIDA DE 

CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 
 
Título VII derogado por la disposición derogatoria única del  Decreto 35/2014, de 11 de marzo, por 

el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de 
Salud y Política Social, a las familias residentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura para 

el fomento de la natalidad, y se aprueba la convocatoria para 2014. 
 

Artículo 69. Objeto. 
Artículo 70. Beneficiarios. 
Artículo 71. Procedimiento de concesión. 
Artículo 72. Requisitos para ser beneficiarios de las ayudas. 
Artículo 73. Cómputo de ingresos. 
Artículo 74. Plazo de presentación de solicitudes y documentación. 
Artículo 75. Pago y características de las ayudas. 
 
 

TÍTULO VIII 
AYUDAS PARA LA FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS DE INCLUSIÓN SOCIAL PARA 

COLECTIVOS EXCLUIDOS O EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL 
 

Título VIII sin efecto por la disposición derogatoria única.a) de la Orden de 24 de mayo de 2021 por 
la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar programas 

de inclusión social para colectivos en situación o riesgo de exclusión social. 
 
 
Artículo 76. 
Artículo 77.  
Artículo 78.  
Artículo 79.  
Artículo 80. 
Artículo 81.  
Artículo 82.  
Artículo 83.  
Artículo 84.  
Artículo 85.  
Artículo 86.  
Artículo 87.  
 

TÍTULO IX 
AYUDAS EN MATERIA DE ACOGIMIENTO FAMILIAR 

 
Artículo 88. Objeto.  
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El presente Título tiene por objeto establecer las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas por acogimiento familiar de un menor en vía administrativa o judicial, como 
medida destinada a su integración en un núcleo familiar, evitando su institucionalización. 

 
Artículo 89. Beneficiarios. 
 
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas aquellas personas físicas a favor de las cuales 
se haya formalizado en vía administrativa o judicial un acogimiento familiar o se haya 
efectuado en vía judicial propuesta administrativa de formalización de acogimiento familiar 
de un menor de edad del Sistema de Protección de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, bajo cualquiera de las modalidades de esta medida de protección, a 
excepción del acogimiento familiar preadoptivo. 
 
Artículo 90. Requisitos. 
 
1. La ayuda se concederá siempre que quede acreditada la formalización de un 
acogimiento familiar de un menor del Sistema de Protección de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura o la propuesta de formalización en vía judicial de esta medida de 
protección. 
 
En caso de que el acogimiento familiar se haya formalizado en otra Comunidad Autónoma 
y los acogedores trasladen su residencia a la Comunidad Autónoma de Extremadura, la 
ayuda se concederá una vez que la Administración autonómica haya asumido las 
medidas de protección adoptadas en la Comunidad Autónoma de origen en relación con 
el menor acogido y éste pase a formar parte del Sistema de Protección de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.  
 
2. Atendiendo a la finalidad de la ayuda, no serán aplicables a los acogedores las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiarios establecidas en el artículo 12 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por lo que no se les exigirá la declaración responsable a la que hace 
referencia el apartado séptimo de dicho artículo. 
 
Artículo 91. Procedimiento de concesión. 
 
Para el otorgamiento de las presentes ayudas se utilizará el procedimiento de concesión 
directa mediante convocatoria abierta por razones de interés social. Mediante esta ayuda 
económica se pretende cubrir las necesidades básicas de aquellos menores de edad en 
situación de riesgo o desamparo, que se encuentren bajo el cuidado y protección de 
familias acogedoras, con la finalidad de procurar su bienestar y desarrollo integral en un 
núcleo de convivencia distinto de su medio familiar de origen, evitando así su 
institucionalización. 
 
Artículo 92. Plazo de presentación de solicitudes y documentación. 
 
1. Las solicitudes de subvenciones podrán presentarse desde el día siguiente al de la 
publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura hasta el 31 de 
diciembre del año correspondiente a la convocatoria.  
 



2. Las solicitudes se presentarán en la forma establecida en el apartado 2 del artículo 9 
del presente decreto conforme al modelo que figura como Anexo VIII e irán acompañadas 
de la siguiente documentación: 
 

-Copia compulsada del D.N.I., N.I.E., pasaporte o cualquier otro documento 
acreditativo de la identidad de los solicitantes. 
-Copia compulsada de la resolución administrativa o judicial de formalización de 
acogimiento familiar o de la resolución administrativa de propuesta de formalización 
en vía judicial de acogimiento familiar. 
-Copia compulsada de la inscripción en el Registro Civil de los menores de 0 a 2 
años, en su caso. 
-Copia compulsada del Libro de Familia, en su caso. 
-Certificado o resolución emitida por el órgano competente en la que se reconozca el 
grado de discapacidad, en su caso. 
-Informe técnico emitido por el profesional sanitario competente que acredite las 
circunstancias señaladas en los apartados d) e) y f) del artículo 95, en su caso. 

 
3. De conformidad con el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, la comprobación o 
constancia de los datos de identidad se realizará de oficio por el órgano instructor previo 
consentimiento del interesado. En el caso de no prestarse el mismo, el interesado 
quedará obligado a aportar copia compulsada del documento nacional de identidad. 
 
Artículo 93. Duración de la ayuda. 
 
1. Estas ayudas tendrán carácter temporal. Se percibirán mientras se mantenga el 
acogimiento familiar del menor de edad y no sea revocada esta medida de protección por 
alguna de las causas legalmente establecidas. 
 
2. La ayuda comenzará a percibirse desde el día 1 del mes siguiente a aquél en que se 
presente la solicitud en cualquiera de los lugares establecidos al efecto, y hasta el 31 de 
diciembre del año en curso.  
 
Siempre que la medida de protección de acogimiento familiar esté vigente y exista 
disponibilidad presupuestaria, la ayuda seguirá percibiéndose anualmente hasta, como 
máximo, el año en que el menor cumpla los 18 años de edad. La ayuda se otorgará desde 
el día 1 de enero de la anualidad correspondiente y hasta el 31 de diciembre del mismo 
año, salvo que se trate del año en que se produzca el cese del acogimiento familiar por 
alguna de las causas establecidas legalmente o el menor acogido cumpla la mayoría de 
edad, en cuyo caso la ayuda se percibirá hasta el último día del mes de vigencia del 
acogimiento o del mes en que se cumplan los 18 años, respectivamente.  
 
Artículo 94. Prórroga de la ayuda. 
 
1. La concesión de la ayuda se prorrogará de forma automática cuando los menores 
acogidos cumplan la mayoría de edad, otorgándose anualmente a los acogedores hasta 
que el mayor de edad acogido cumpla los 21 años y concurran las siguientes 
circunstancias:  
 

a) Que el mayor de edad no realice actividad laboral remunerada o, realizándola, no 
perciba un salario superior al 75% del salario mínimo interprofesional vigente en 
cada anualidad. Estas circunstancias deberán acreditarse mediante certificado de 



vida laboral y, en su caso, copia compulsada de la nómina correspondiente al mes 
inmediatamente anterior a aquél en que se solicita la ayuda.  
 
b) Que el mayor de edad permanezca conviviendo en el núcleo acogedor. Previa 
autorización del interesado, el órgano gestor comprobará de oficio los datos de 
domicilio y residencia del mayor de edad. En otro caso, éste deberá presentar 
certificado de empadronamiento y convivencia en el domicilio de los acogedores. 

 
2. Una vez acreditadas dichas circunstancias, la ayuda comenzará a percibirse desde el 
día 1 del mes siguiente a aquél en que se cumplan los 18 años de edad y hasta el 31 de 
diciembre del año en curso.  
 
En los años sucesivos, siempre que concurran las circunstancias señaladas en el 
apartado 2 de este artículo, la ayuda se otorgará desde el día 1 de enero de la anualidad 
correspondiente hasta el 31 de diciembre del mismo año, salvo que en ese año cese la 
concurrencia de dichas circunstancias o se trate del año en que el mayor de edad cumpla 
21 años, en cuyo caso la ayuda se percibirá hasta el último día del mes en que concurran 
las mencionadas circunstancias o del mes en que se cumpla dicha edad, 
respectivamente.  
 
Artículo 95. Cuantía. 
 
1. La cuantía mensual de las ayudas será de 360 euros por menor acogido. Esta cantidad 
será incrementada anualmente con referencia al Índice de Precios. 

Apartado 1 del artículo 95 modificado por el artículo 3 del Decreto-ley 4/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para reducir la carga tributaria soportada por los 
contribuyentes, se amplían las ayudas al acogimiento familiar, se incrementan las ayudas a los 

nuevos autónomos y se conceden ayudas directas a los productores de cerezas. 

2. Previa acreditación documental y siempre que existan disponibilidades presupuestarias, 
esta cuantía mensual será incrementada en un 50% cuando el menor acogido requiera 
cuidados y atenciones específicos, profesionales o no, en base a necesidades especiales 
derivadas de la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias: 

 
a) Menores de edad de 0 a 2 años. 

b) Grupos de dos o más hermanos. 

c) Discapacidad física, psíquica o sensorial. 

d) Retraso generalizado en el desarrollo. 

e) Trastornos graves del comportamiento. 

f) Enfermedades graves y/o degenerativas. 
 
Artículo 96. Pago.  
 
1. El pago se efectuará a favor de quienes ostenten la condición de acogedores de un 
menor de edad, en virtud de Resolución de la Dirección General competente en materia 
de infancia y familias, por la que se formalice el acogimiento familiar o se proponga su 
formalización en vía judicial, según el caso. 
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2. El abono del importe de la ayuda concedida será efectuado mediante transferencia 
bancaria al interesado, por meses vencidos, durante el período de disfrute de la misma. 
 
3. Con carácter previo al pago, los beneficiarios deberán aportar el Documento de Alta de 
Terceros, si no estuvieran dados de alta en este sistema, o si, en otro caso, desearan 
modificar los datos consignados en el inicialmente presentado. 

 
Artículo 97. Justificación de la subvención.  
 
1. De conformidad con el artículo 35.7 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las subvenciones que se 
concedan en atención a la concurrencia de una determinada situación en el perceptor no 
requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier medio admisible en derecho 
de dicha situación, previamente a la concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran 
establecerse para verificar su existencia. Por ello, toda la documentación requerida en el 
artículo 92.2 servirá para acreditar que el interesado cumple con los requisitos necesarios 
para poder tener derecho a la ayuda y por tanto de justificación previa de las mismas. 
 
2. Los acogedores del menor están obligados a comunicar cualquier variación en las 
circunstancias que dieron lugar a la concesión de la ayuda tan pronto como se conozcan 
y, en todo caso, en el plazo máximo de un mes a contar desde que se produzca tal 
variación, sin perjuicio de las facultades de inspección que le corresponden a la 
Administración. 
 
Artículo 98. Causas de extinción.  
 
Serán causas de extinción y, en su caso, de reintegro de la ayuda concedida: 
 

1. El cese del acogimiento familiar. 
 
2. El cese de la convivencia efectiva del acogido con los acogedores.  
 
3. Cuando los acogidos mayores de 18 años y menores de 21 años realicen actividad 
laboral por la que perciban un salario superior al 75% del salario mínimo interprofesional 
vigente.  
 
4. Cumplir la edad de 21 años.  
 
5. La compensación económica del acogimiento familiar por otra Comunidad Autónoma.  

 
Artículo 99. Compatibilidad. 
 
Esta prestación será compatible con cualquier otra ayuda que pudiera percibirse, tanto de 
la Junta de Extremadura como de cualquier otra Administración Pública o alguno de sus 
Organismos Públicos, con excepción de las ayudas otorgadas por otras Comunidades 
Autónomas para la misma finalidad. 
 

TÍTULO X 
AYUDAS PARA LA INCORPORACION SOCIAL Y LABORAL DE JÓVENES QUE 

PERTENECEN O HAN PERTENECIDO AL SISTEMA DE PROTECCIÓN DE MENORES 



DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y QUE PRESENTAN ESPECIALES 
DIFICULTADES PARA EL ACCESO AL MERCADO LABORAL 

 
Título X derogado por la disposición derogatoria única.2 del Decreto 102/2017, de 27 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la incorporación 
social y laboral de jóvenes que pertenecen o han pertenecido al Sistema de Protección de Menores 

de la Junta de Extremadura. 
 
Artículo 100.  
Artículo 101. 
Artículo 102.  
Artículo 103.  
Artículo 104.  
Artículo 105.  
Artículo 106.  
Artículo 107.  
Artículo 108.  

TÍTULO XI 
AYUDAS PARA LA PREVENCIÓN DE SITUACIONES DE DESPROTECCIÓN Y EL 

APOYO A LA REINTEGRACIÓN FAMILIAR 
 

Artículo 109. Objeto.  
 
1. El presente Título tiene por objeto establecer las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas para la Prevención de Situaciones de Desprotección y el Apoyo a la Reintegración 
Familiar con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.  
 
2. Con esta línea de ayudas se pretende evitar situaciones de desamparo de los menores 
y la institucionalización de los mismos o, en caso de que se hubiera aplicado una medida 
de protección, favorecer su reintegración en el núcleo familiar.  
 
Artículo 110. Solicitantes y requisitos.  
 
1. Podrán solicitar la ayuda los progenitores, tutores legales o guardadores que tengan 
menores a su cargo, ya sea de forma continuada o tras un período de institucionalización, 
y que no cuenten con los recursos económicos necesarios para la adecuada asistencia de 
los mismos. 
 
2. Las ayudas se otorgarán a los progenitores, tutores legales o guardadores que reúnan 
los siguientes requisitos: 
 
a) Poseer la nacionalidad española, la de alguno de los Estados miembros de la Unión 
Europea o tener regularizada la condición de inmigrante. 
b) Ser mayor de edad o, en su caso, mayor de 16 años emancipado legalmente. 
c) Residir en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
d) Tener a menores de edad conviviendo con los perceptores de la ayuda. 
e) No disponer la unidad familiar de ingresos superiores al Indicador Público de Rentas de 
Efectos Múltiples (I.P.R.E.M.) en su cuantía mensual, incrementada en un 8% por cada 
hijo menor de edad, a partir del segundo, éste incluido. A tal efecto, serán computables 
los ingresos obtenidos por los menores con edad igual o superior a 16 años. 
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f) Dado el carácter eminentemente social de la subvención, las circunstancias socio-
familiares, personales y económicas de los solicitantes de la ayuda y la finalidad que se 
persigue con la misma, no serán de aplicación las prohibiciones para obtener la condición 
de beneficiario establecidas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Artículo 111. Procedimiento de concesión. 
 
1. Dado que la justificación social y la finalidad de las ayudas impiden la concurrencia 
pública, se utilizará el procedimiento de concesión directa mediante convocatoria abierta. 
 
2. Las ayudas reguladas en el presente Título tienen un interés social, ya que contribuyen 
a paliar las dificultades económicas que atraviesan determinadas familias para cubrir las 
necesidades de los menores de edad, garantizándose el bienestar y desarrollo de los 
mismos y su permanencia en el ámbito familiar.  
 
La ayuda económica forma parte de una intervención profesional más amplia (familiar, 
educativa, social, laboral, sanitaria, etc.), donde los servicios sociales especializados en el 
ámbito de la protección a la infancia son los encargados de la detección de las situaciones 
de carencia o necesidad existentes en las unidades de convivencia. 
 
3. La prestación económica constituye una medida de protección, al prevenir el ingreso de 
los menores en un recurso residencial como consecuencia de una falta significativa de 
recursos económicos.  
 
Cuando se hubiera producido la institucionalización del menor porque la unidad de 
convivencia presentara deficiencias graves en determinadas áreas (familiar, educativa, 
social, sanitaria, etc.), una vez subsanadas las mismas, y en caso de que existiera una 
precariedad económica que dificulte la reintegración del menor, la ayuda permitiría el 
regreso del mismo al domicilio familiar. 
 
Artículo 112. Plazo de presentación de solicitudes y documentación. 
 
1. Las solicitudes de subvenciones podrán presentarse desde el día siguiente al de la 
publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura hasta el 31 de 
diciembre del año correspondiente a la convocatoria.  
 
2. Las solicitudes se presentarán en la forma establecida en el apartado 2 del artículo 9 
del presente decreto conforme al modelo que figura como Anexo X e irán acompañadas 
de la siguiente documentación: 

 
-Copia compulsada del D.N.I., N.I.E., pasaporte o cualquier otro documento 
acreditativo de la identidad de los solicitantes y demás miembros de la unidad 
familiar o de convivencia. 
-Certificado de empadronamiento y convivencia. 
 -Copia compulsada del Libro de Familia.  
 -En los supuestos de tutela o guarda, copia compulsada de la resolución 
administrativa o judicial en la que se adopte la correspondiente medida de 
protección. 



 -Certificados y documentos acreditativos de los recursos e ingresos de todos los      
miembros de la unidad familiar y, en su caso, copia compulsada de la última 
declaración del I.R.P.F o certificado de exención. 
 -Inscripción como demandante de empleo en alguna de las oficinas del S.E.X.P.E. 
de los miembros de la unidad familiar que se encuentren en edad laboral y no se 
encuentren cursando estudios. 
 -Certificado del Ayuntamiento de bienes muebles e inmuebles. 
 -En caso de que los solicitantes de la ayuda estuvieran separados o divorciados, 
copia compulsada del convenio regulador o de la resolución judicial 
correspondiente. 
-En su caso, certificado o resolución emitida por el órgano competente en la que se 
reconozca el grado de discapacidad. 
 -Certificado de escolaridad o del nivel de estudios alcanzado por los solicitantes. 
 -En su caso, documento oficial que acredite que el/la solicitante es o ha sido 
víctima de violencia de género o de violencia doméstica.  
 -Declaración jurada de los solicitantes de suscribir un compromiso con el titular del 
órgano competente en materia de infancia y familias para asegurar el adecuado 
cuidado y bienestar de los menores. 
 -Cualquier otro dato o documento que sea necesario para justificar la necesidad de 
esta ayuda. 

 
3. De conformidad con el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, la comprobación o 
constancia de los datos de identidad y de domicilio o residencia se realizará de oficio por 
el órgano instructor, previo consentimiento del interesado. En caso de no prestarse el 
mismo, el interesado quedará obligado a aportar copia compulsada del documento 
nacional de identidad así como los certificados de empadronamiento y convivencia.  
 
4. El órgano instructor solicitará informe relativo a la situación familiar, social y económica 
de la unidad familiar o de convivencia interesada al Programa de Familias o Servicio 
Social de Base del Ayuntamiento de la localidad de residencia de los solicitantes de la 
ayuda. El informe deberá contemplar, como mínimo, los siguientes datos: 
 

-Número de menores que residan con los solicitantes. 
-Situación educativa de los menores. 
-Estado de salud y cobertura sanitaria de todos los miembros de la unidad familiar. 
-Situación laboral de los miembros de la unidad familiar en edad laboral. 
-Relación de ingresos y gastos de la unidad familiar. 
-Justificación de la designación del perceptor de la ayuda. 
-Ayudas para la Integración en Situaciones de Emergencia Social (A.I.S.E.S.) u 
otras ayudas solicitadas, concedidas y/o denegadas, especificando, en su caso, el 
motivo de la denegación. 

 
Asimismo, se podrán solicitar informes u otros documentos a diferentes entidades, en 
función de la situación familiar en la que se encuentren los solicitantes. 
 
En caso de que los menores para los que se solicita la ayuda tengan expediente de 
protección abierto en el Servicio competente en materia de infancia y familias y se prevea 
su reintegración familiar, los equipos técnicos correspondientes elaborarán un informe de 
derivación al equipo técnico del Programa de Prevención de Situaciones de 
Desprotección y Apoyo a la Reintegración Familiar, con el objeto de valorar la posible 



concesión de las ayudas reguladas en el presente Título. A tal efecto, este equipo técnico 
solicitará los informes y documentos necesarios. 
 
Artículo 113. Concesión de la ayuda. 
 
1. Presentada la documentación indicada y comprobado el cumplimiento de las 
condiciones exigidas, el titular de la Dirección General competente en materia de infancia 
y familias formulará propuesta de concesión al titular de la Consejería competente en 
materia de política social. 
 
2. La concesión de la ayuda estará subordinada a la asunción por parte de las familias de 
una serie de obligaciones en los ámbitos familiar, educativo, sanitario, laboral, social, 
económico y administrativo, a cuyo efecto firmarán, con carácter previo a la resolución, un 
compromiso con el/la titular de la Consejería competente en materia de política social, 
cuyo contenido se establece en el artículo siguiente. 
 
3. Tras la firma del compromiso, el perceptor deberá aportar el Documento de Alta de 
Terceros, si no estuviera dado de alta en este sistema o si, en otro caso, deseara 
modificar los datos consignados en el inicialmente presentado. 
 
4. Las ayudas se otorgarán hasta el límite de las disponibilidades presupuestarias, 
siempre que los solicitantes cumplan los requisitos establecidos en este Título.  
 
Artículo 114. Compromiso. 
 
El compromiso a suscribir por los progenitores, tutores o guardadores, a favor de los 
cuales se proponga la concesión de la ayuda, comprenderá las siguientes obligaciones en 
relación con el/los menor/es integrado/s en el núcleo familiar o unidad de convivencia: 

- Asumir todos los deberes inherentes al ejercicio de la patria potestad, cubrir las 
necesidades básicas del menor (alimentarlo adecuadamente, vestirlo, establecer 
horarios adecuados para su edad y hábitos cotidianos -comidas, sueño, estudio, 
etc.-) y proporcionarle un núcleo familiar que le permita su desarrollo personal y 
social. 
 
- Velar por que el menor cumpla sus obligaciones escolares, colaborando 
activamente con los profesores del centro educativo y acudiendo a cuantas 
reuniones y/o entrevistas sean citados. 
 
- Llevar un control de las revisiones médicas a las que deba ser sometido el menor, 
así como cumplir el calendario de vacunaciones. 
 
- Realizar las gestiones de búsqueda y mejora de empleo o aceptar aquellas ofertas 
de las que pudieran ser informados por los Servicios Sociales de Base u otras 
entidades públicas o privadas, así como ser incluidos en aquellos Programas que 
estas entidades les propongan, siempre que el desempeño del trabajo no suponga 
el descuido o desatención del menor.  
 
- Informar a la Consejería competente en materia de política social de los cambios 
que se produzcan en relación con sus circunstancias socio-familiares, económicas y 
personales. 



 
- Colaborar con los técnicos de la Dirección General competente en materia de 
infancia y familia, del Servicio Social de Base y del Programa de Familias en todas 
aquellas actuaciones o programas en las que sea incluida la unidad familiar y seguir 
todas y cada una de las pautas y orientaciones que los citados técnicos 
proporcionen para mejorar la situación socio-familiar. 
 
- Llevar un control de los gastos de la unidad familiar, dedicando exclusivamente la 
cuantía percibida al objetivo para el que fue solicitada la ayuda.  
 
- Justificar todos los gastos realizados mediante la presentación de las facturas 
correspondientes ante los técnicos del Programa de Familias o del Servicio Social 
de Base, quienes realizarán el seguimiento de los mismos e informarán a la 
Dirección General del nivel de cumplimiento de las obligaciones asumidas. 
 
− Facilitar el seguimiento que se lleve a cabo por parte de los equipos técnicos 
dependientes de la Consejería competente en materia de política social y/o del 
propio Ayuntamiento de la localidad, aceptando los criterios y períodos que, a tal 
efecto, se establezcan. 

 
Artículo 115. Criterios de valoración y baremación. 
 
1. Para determinar la cuantía de las ayudas se aplicarán los siguientes criterios: 
 

A) Nivel de ingresos de la unidad familiar: 
 

Hasta 2.000 € anuales ---------6 puntos 
Hasta 4.000 € anuales ---------5 puntos 
Hasta 5.000 € anuales----------3 puntos 
Hasta 6.000 € anuales----------2 puntos 
Más de 6.000 € anuales--------1 punto 

 
B) Número de miembros, menores o mayores de edad, a cargo de los solicitantes de 
la ayuda: 

 
Más de 6 miembros---------------5 puntos 
Entre 5 y 6 miembros ------------3 puntos 
Entre 3 y 4 miembros-------------2 puntos 
Entre 1 y 2 miembros-------------1 punto 

 
C) Por la concurrencia de alguna de las circunstancias siguientes, 1 punto por cada 
una: 

 
-Enfermedad grave o discapacidad igual o superior al 45% de uno o ambos 
solicitantes o del/de los menor/es. 
-Toxicomanía de uno o ambos solicitantes. 
-Monoparentalidad de la familia y/o ausencia de uno de los progenitores, 
tutores o guardadores del domicilio familiar, que conlleve el incumplimiento o 
el imposible ejercicio de los deberes de protección respecto de los menores. 
-Solicitantes que se encuentren en especiales dificultades de inserción socio-
laboral como consecuencia de alguna de las siguientes circunstancias:  



víctima de violencia de género o de violencia doméstica, analfabetismo 
funcional o extranjeros sin red de apoyo social. 

 
2. Sumadas las puntuaciones obtenidas, aplicando los criterios anteriormente enunciados, 
la cuantía a conceder a la unidad familiar o de convivencia por cada menor de edad se 
ajustará al siguiente baremo: 
 

(1 - 2) puntos -------------------50 €  
(3 – 5) puntos ------------------60 € 
(6 – 8) puntos ------------------80 € 
(9 – 11) puntos ----------------100 € 
(12 – 16) puntos --------------130 € 

 
Artículo 116. Cuantía y pago.  
 
1. Con carácter general, la cuantía mensual de las ayudas no será inferior a 50 euros ni 
superior a 130 euros por menor de edad, atendiendo a los criterios de valoración 
anteriormente establecidos. 
 
En ningún caso la cuantía total de las ayudas podrá exceder de 400 euros mensuales 
para unos mismos beneficiarios.  
 
2. El abono del importe de la ayuda concedida será efectuado mediante transferencia 
bancaria al interesado, por meses vencidos, durante el período de disfrute de la misma. 
 
Artículo 117. Gastos subvencionables. 
 
Las ayudas se destinarán a cubrir los gastos relativos a la alimentación, vestido, vivienda 
y educación de los menores en aquellas unidades familiares o de convivencia que no 
superen los ingresos previstos en el artículo 110.2 e) del presente decreto, a fin de 
favorecer el adecuado ejercicio de los deberes inherentes a la patria potestad 
establecidos en el artículo 154.1º del Código Civil.  
 
Artículo 118. Duración de la ayuda. 
 
1. Estas ayudas tendrán carácter temporal. Se percibirán mientras permanezca la 
situación socio-económica que dio lugar a su concesión, y siempre que no concurra 
ninguna de las causas de extinción o revocación establecidas en el presente Título. 
 
2. Las ayudas se podrán prorrogar anualmente hasta, como máximo, el cumplimiento de 
la mayoría de edad de los menores, siempre que se mantengan las circunstancias que 
motivaron su otorgamiento y exista disponibilidad presupuestaria. En caso de que la 
ayuda sea prorrogada, la misma se percibirá desde el día 1 de enero del año en curso y 
hasta el 31 de diciembre del mismo año o, en su caso, si es el año en el que se cumple la 
mayoría de edad, hasta el último día del mes en el que se cumplan los 18 años. 
 
3. A efecto de valorar la necesidad de prorrogar, modificar o extinguir la ayuda, el Servicio 
competente en materia de infancia y familias solicitará anualmente al Programa de 
Familias o Servicio Social de Base del Ayuntamiento de la localidad de residencia de los 
solicitantes de la ayuda, dos informes técnicos de seguimiento y actualización: el primero, 
en el mes de febrero, y el segundo, en el mes de agosto.  



 
Los informes irán acompañados, en su caso, de la documentación acreditativa de la 
situación familiar actual y se pronunciarán sobre los siguientes extremos: 
 

-Datos de identificación de la unidad familiar o de convivencia. 
-Historial familiar. 
-Situación escolar, sanitaria y social del menor. 
-Indicación del grado de participación de los progenitores en programas de 
búsqueda de empleo. 
-Concesión, modificación o rescisión de cualquier otra ayuda, prestación o 
subsidio. 
-Implicación y colaboración de los perceptores con los Servicios Sociales de 
Base, Programa de Familias y/o cualquier otro recurso comunitario al que 
hayan sido derivados. 
-Descripción de la red social de apoyo. 
-Destino de la ayuda concedida a la finalidad establecida en el presente 
decreto, en función de los justificantes de gasto presentados por el 
beneficiario. 
-Propuesta o valoración técnica sobre la necesidad o no de prorrogar, 
modificar o revocar la ayuda económica, motivada en el cumplimiento total o 
no de las obligaciones adquiridas en el compromiso suscrito y de las demás 
condiciones tenidas en cuenta para su concesión. 

 
4. Los perceptores están obligados a comunicar al órgano concedente de la ayuda, a 
través de los Servicios Sociales de Base, cualquier variación de las circunstancias que 
dan lugar a la concesión de la ayuda en el plazo máximo de un mes desde que ésta se 
produzca. 
 
Artículo 119. Justificación. 
 
1. Los perceptores de estas ayudas deberán justificar que las mismas se destinan al 
bienestar, la permanencia o la reintegración de los menores al núcleo familiar en las 
condiciones establecidas en el compromiso suscrito. Asimismo, en cumplimiento de aquel, 
deberán colaborar activamente en la intervención que, a través de los profesionales socio-
educativos se realizará con toda la unidad de convivencia, garantizando el desarrollo de 
los menores. 
 
2. El destino de las ayudas se acreditará ante la Consejería competente en materia de 
política social mediante los informes técnicos de seguimiento y de actualización de la 
situación de la unidad familiar, a que se hace referencia en el apartado tres del artículo 
anterior. 
 
Artículo 120. Extinción de la ayuda. 
 
Son causas de extinción y, en su caso, reintegro de la ayuda concedida:  
 

1. Superar el nivel de ingresos especificado anteriormente. 
2. El traslado de la familia a otra Comunidad Autónoma. 
3. La adopción de alguna medida protectora en relación con los menores, por 
motivo de la cual se encuentren separados de los perceptores de la ayuda 



(acogimiento residencial o familiar, formalizado a través de la pertinente 
resolución). 
4. La mayoría de edad o el fallecimiento del/ de los menor/es, sin perjuicio de 
que la ayuda pueda subsistir respecto de otro/s menor/es que integren la 
unidad familiar. 
5. Cuando los menores con edades comprendidas entre los 16 y 18 años 
realicen una actividad laboral, por la que perciban un salario superior al 75% 
del salario mínimo interprofesional vigente, aunque continúen conviviendo en 
el domicilio familiar. 
6. El incumplimiento del compromiso suscrito por las familias.  
7. No destinar la ayuda económica a la finalidad para la que fue concedida. 
8. El falseamiento de cualquier declaración o requisito para la obtención de la 
ayuda.  
9. El fallecimiento del perceptor, pudiendo subrogarse en su derecho otra 
persona, previo informe favorable de los Servicios Sociales de Base. Dicho 
informe deberá hacer referencia a los datos del nuevo perceptor, su relación 
con los menores, sus habilidades parentales y, si se trata del otro progenitor, 
tutor o guardador, su implicación y colaboración con los Servicios Sociales de 
Base, el Programa de Familias y/o cualquier otro recurso comunitario al que 
haya sido derivado. 

 
Artículo 121. Minoración de la ayuda. 
 
Son causas de minoración de la ayuda concedida:  
 

1. La mayoría de edad o el fallecimiento de alguno de los menores, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 120 del presente 
decreto. 
2. El incremento de los ingresos de la unidad familiar, siempre que no superen 
el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (I.P.R.E.M.) en su cuantía 
mensual, incrementada en un 8% por cada hijo menor de edad, a partir del 
segundo, éste incluido. 

 
Artículo 122. Incremento de la ayuda. 
 
Son causas de incremento de la ayuda concedida: 
 

1. Incorporación al núcleo familiar de un nuevo menor, por nacimiento o en 
virtud de resolución administrativa o judicial de tutela o guarda. 
2. Reincorporación de uno o varios hijos al domicilio familiar, tras haber estado 
acogidos a alguna medida de protección. 
3. Disminución significativa de los ingresos de la unidad familiar, que requiera 
una nueva baremación. 

 
Artículo 123. Graduación de la cuantía de la ayuda. 
 
El incremento o minoración de la cuantía de la ayuda que vinieran percibiendo los 
beneficiarios se efectuará aplicando el baremo establecido en el artículo 115 del presente 
decreto, atendiendo a las nuevas circunstancias existentes en la unidad familiar o de 
convivencia, acreditadas por los técnicos del Servicio Social de Base o del Programa de 
Familias. 



 
Artículo 124. Compatibilidad e incompatibilidad de la ayuda. 
 
1. Siempre que la suma total no supere el nivel de ingresos establecido anteriormente, 
esta prestación será compatible con las siguientes ayudas:  
 

1.1. La asignación económica por hijo a cargo. 
1.2. La Pensión no Contributiva (P.N.C.). 
1.3. Las Ayudas para la Integración en Situaciones de Emergencia Social 
(A.I.S.E.S.) Extraordinaria.  
1.4. Las ayudas reguladas en la Ley de Integración Social de los Minusválidos 
(L.I.S.M.I.) 
1.5. Ayudas individuales a personas con discapacidad. 
1.6. Prestación económica a quienes tengan reconocida la condición de 
persona en situación de dependencia. 
1.7. Renta Activa de Inserción (R.A.I.) 
1.8. Pensión Contributiva. 

 
2. Esta prestación será incompatible con: 
 

2.1. Las ayudas al acogimiento familiar (simple o permanente). 
2.2. Las Ayudas para la Integración en Situaciones de Emergencia Social 
(A.I.S.E.S.) Ordinaria. 

 
Disposición Adicional. Procedimientos iniciados para la concesión de ayudas para 
la prevención de situaciones de desprotección y el apoyo a la reintegración familiar 
pendientes de resolución. 
 
Los interesados en los procedimientos iniciados al amparo del Decreto 99/1990, de 26 de 
diciembre, por el que se regula el régimen general de subvenciones de la Consejería de 
Emigración y Acción Social y no resueltos a la fecha de entrada en vigor del presente 
decreto, deberán entender desestimadas sus pretensiones, sin perjuicio de que tras la 
entrada en vigor de este decreto, puedan solicitar la ayuda de conformidad con lo 
establecido en el Titulo XI. 
 
Disposición transitoria. Régimen transitorio. 
 
1. Las solicitudes presentadas conforme al Decreto 130/2010, de 11 de junio, por el que 
se regulan ayudas a las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación 
de la vida familiar y laboral y fomento de la natalidad, y pendientes de resolución a la 
fecha de entrada en vigor del presente decreto, continuarán rigiéndose por aquél, y se 
abonarán con cargo a los créditos previstos para su financiación. En los supuestos de 
concesión, las características de estas ayudas serán las previstas en el artículo 3 del 
Decreto 130/2010, de 11 de junio, no siendo de aplicación lo establecido en los apartados 
2 y 4 del citado artículo, sin perjuicio de lo que pudiera establecer la Consejería de 
Educación y Cultura respecto al acceso a las plazas en Centros de Educación Infantil 
Públicos.  
 
2. Serán inadmitidas todas aquellas solicitudes de ayudas y subvenciones presentadas 
con posterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, relativas a las convocatorias 



abiertas al amparo de lo dispuesto en los decretos a los que se refiere la disposición 
derogatoria que establecen esa modalidad de convocatoria. 
 
Disposición derogatoria. Derogación normativa. 
 
1.- Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente decreto.  
 
2.- Quedan expresamente derogados: 
 
-El Decreto 91/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las 

subvenciones a entidades públicas y privadas sin fin de lucro que desarrollan 
proyectos de intervención social dirigidos a minorías étnicas, y su modificación por 
Decreto 330/2007, de 30 de noviembre. 

 
-El Decreto 142/2010, de 25 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de 

la concesión de subvenciones para la financiación de actuaciones de acogida e 
integración social de las personas inmigrantes en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y la convocatoria para el ejercicio 2010, y su modificación por el Decreto 
99/2011, de 10 de junio. 

 
-El Decreto 261/2008, de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras 

de las subvenciones correspondientes a diversos programas de actuación a favor de 
las Comunidades Extremeñas en el exterior, y su modificación por el Decreto 7/2010, 
de 29 de enero. 

 
-El Decreto 108/2010, de 30 de abril, por el que se regula la concesión de ayudas para 

facilitar el retorno a Extremadura de los extremeños en el exterior y sus familiares. 
 
-El Decreto 130/2010, de 11 de junio, por el que se regulan ayudas a las familias 

residentes en Extremadura, como medida de conciliación de la vida familiar y laboral 
y fomento de la natalidad..   

 
-El Decreto 90/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las 

subvenciones a Programas de Inserción Social para colectivos excluidos o en riesgo 
de exclusión. 

 
-El Decreto 101/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras para 

las ayudas en materia de acogimiento familiar, y su modificación por Decreto 
31/2006, de 7 de febrero. 

 
-El Decreto 297/2007, de 14 de septiembre, por el que se establecen las bases 

reguladoras de la concesión de ayudas económicas para la incorporación social y 
laboral de jóvenes que pertenecen o han pertenecido al Sistema de Protección de 
Menores de la Junta de Extremadura y que presentan especiales dificultades para el 
acceso al mercado laboral, y primera convocatoria para el ejercicio 2007. 

 
-El Decreto 99/1990, de 26 de diciembre, por el que se regula el régimen general de 

subvenciones de la Consejería de Emigración y Acción Social. 
 



-El Decreto 229/2005, de 11 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas para la adopción internacional. 

 
-El Decreto 93/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las 

subvenciones a entidades públicas que desarrollan proyectos de intervención social 
integral para la erradicación de la pobreza. 

 
-El Decreto 132/2005, de 24 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de 

la concesión de subvenciones para la realización de proyectos de promoción del 
voluntariado social en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
Disposición final primera. Normas supletorias. 
 
Las ayudas reguladas en el presente decreto se rigen por lo establecido en las normas 
básicas de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
sin perjuicio de su carácter supletorio en el resto de sus disposiciones; la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; en la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de Extremadura; y en las demás 
normas concordantes en materia de subvenciones públicas. 
 
Disposición final segunda. Habilitación normativa. 
 
Se autoriza al titular de la Consejería de Salud y Política Social para que dicte cuantos 
actos y disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en 
el presente decreto. 
 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
 
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura. 
 
En Mérida, a 18 de mayo de 2012. 
 

 
El Presidente de la Junta de Extremadura 

 
 
 
 

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA 
 
 
      El Consejero de Salud y Política Social 
 
 
 
 
LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ CARRÓN 
 
 



ANEXOS… 
 

Anexos IV.A, IV.B, IV.C, IV.D derogados por la disposición derogatoria del Decreto 143/2013, de 
30 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
destinadas a las Comunidades Extremeñas en el Exterior y sus Federaciones,  y se realiza la 
primera convocatoria para el ejercicio 2013. 

 
 
Anexo VI derogado por la disposición derogatoria única del  Decreto 35/2014, de 11 de marzo, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de 
Salud y Política Social, a las familias residentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el fomento de la natalidad, y se aprueba la convocatoria para 2014. 
 
Anexos I, III y III.A derogado por la disposición derogatoria única del Decreto 182/2014, de 26 de 
agosto, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para el 
desarrollo de Programas de Normalización Social para la población inmigrante y/o la población 
gitana en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se realiza la primera convocatoria para el 
ejercicio 2014 
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